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Por un afio... 60
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

------ -------- ---------------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 6.

. Encargo á los Sres. Alcalaes, Guardia 
civil y demás dependientes de este Go
bierno, procedan á la busca y captura 
de Matias Gutiérrez Sánchez, natural del 
pueblo de Ciruelos de Cervera, en esta 
provincia, y soldado cumplido del ejército 
de Ultramar, y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición. Burgos 3 de 
Enero de 1863. =E. G. I., Manuel Na- 
veda.

{Gaceta núm. 355.)

MINISTERIO DE MARINA.

Real decreto.

De conformidad con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para 
que, con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 6.° de la ley de 27 de Marzo 
último sobre redenciones y enganches de 
los matriculados de mar, disponga el 
aumento de 2.500 rs. vn. á la cantidad 
establecida para la redención del servicio 
de mar, así como el de la de los premios 
prefijados por los articulos 2.°, 5.°, 4.® 
y 5.° en la forma y proporción respecti
va que corresponde.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
dos.=Está rubricado de la Real mano. 
=El Ministro de Marina, Juan de Zavála.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Facultad, de Ciencias.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien mandar que con arreglo á 
las disposiciones vigentes se provea por 
oposición la Cátedra numeraría de «Com
plemento de Algebra, Geometría, Tri
gonometría rectilínea y esférica y Geo
metría analítica de.dos y tres dimensio
nes,» correspondiente á la Facultad de 
Ciencias, y que se halla vacante en la 
Universidad literaria de Sevilla.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 6 de Diciembre de 1862 .=Vega 
de Armijo. = Sr Director general de 
Instrucción pública.

Dirección general de instrucción 
pública.

Facultad de Ciencias.

Se halla vacante en la Universidad li- 
; [eraría de Sevilla la Cátedra numeraria 

de Complemento ile Algebra, Geometria, 
Trigonometría rectilínea y esférica, y 
Geometría analítica de dos y tres dimen
siones, correspondiente á la Facultad de 
Ciencias, la cual ha de proveerse por 
oposición como prescribe el arl. 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el titulo 2.°, 
sección 5.a- del reglamento de 10 de Se 
tiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. ° Ser español.*
2. ° Tener 25 años-de edad.
3. * Haber observado una conducta 

moral irreprensible,
4. a Ser Doctor en la Facultad de 

Ciencias, Sección de Ciencias exactas, ó 
tener el titulo de Ingeniero ó de. Arqui
tecto, según dispone el art. 220 de la 
ley.

Los aspirantes presenlerán en esta Di - 
reccion general sus solicitudes documen- 

í laclas en el término dedos meses ácoh- 
I 

lar desde la.publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Madrid 6 de Diciembre de 1862.= 
El Director general, Pedro Sabau.

Facultad de Filosofía y Letras.

timo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido a bien mandar que con arreglo á 
las disposiciones vigentes se provea por 
oposición la Cátedra numeraria de «Prin
cipios generales de Literatura y Litera
tura española,» vacante en la Universidad 
Central, y correspondiente á la Facultad 
de Filosofía y Letras.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
16 de Diciembre de 1862.=Vega de 
Armijo.
Sr. Director general de instrucción pú

blica.

Dirección general de Instrucción 
pública.

Facultad de Filosofía y Letras.

Se halla vacante en la Universidad 
Central la Cátedra numeraria de «Prin 
cipios generales de Literatura y Litera 
tura española,» correspondiente á la Fa
cultad de Filosofía y Letras, la cual ha 
do proveerse por oposición como pres
cribe el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el til. 2.°. sec
ción 5.a del reglamento de 10 de Setiem
bre de 1852.

Para ser admitido á la o¡ osicion se 
necesita:

1. " Ser español.
2. a* Tener 25 años de edad.
5.a Haber observado uua conducía 

moral irreprensible. *
4.a Sor Doctor en la Facultad de 

Filosofía y Letras.
Los aspirantes presentarán en esta Di 

récci m general sus solicitudes documen 
tadas éñ el tettnmo de dos mesesá contar 

desde la publicación de esta anuncio en 
la Gaceta.

Madrid 16 de Diciembre de 1862.= 
El Director general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (Q. D G.) ha 
tenido á bien mandar que con arreglo á 
las disposiciones vigentes se provea por 
oposición la Cátedra numeraria de «Len
gua hebrea,» correspondiente á la Fa
cultad de Filosofía y Letrasj y que se 
halla vacante en la Universidad literaria 
de Santiago.

, De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efecks consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 1862.=Vega 
de Armijo.
Sr. Director general de Instrucción pú- 

I blica.

i Dirección general de Instrucción 
pública.

Facultad de Filosofía y Letras.

Se halla vacante en la Universidad li
teraria de Santiago la cátedra numera
ria de «Lengua hebrea,» correspondien
te á la Facultad de Filosofía'y Letras, 
la cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el arl. 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el titulo 
2.°, sección 5.a del reglamento de 10 de 
Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición, se 
necesita:

1. a Ser español.
2. ° Tener 25 años de edad.
5.’ Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
i 4.a Ser Doctor en la Facultad de Fi- 
¡ losofia y Letras.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección sus solicitudes documenta
das ene! término de dos meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en ¡a Gaceta.

Madrid 16 de Diciembre de 1862.= 
El Director general. Pedro Sabau.

1



limo. Sr : La Reii a (q. D. g.) Isa 
tenido á bien mandar que con arreglo á 
las disposiciones vigentes se provea por 
concurso la Cátedra numeraria de «Prin
cipios generales de Literatura y Litera
tura española,» vacante en la Universi 
dad literaria de Valladolid, y correspon- 
dienleála Facultad de Filosofía y Letras.

De iíeal orden ¡o digo á V. I. para 
,su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á Y. 1 muchos anos. Ma
drid IG de Diciembre de 1862.=Vega 
de Armijo.=Sr. Director general de 
Instrucción pública.

Dirección general de Instrucción 
pública.

Facultad, de Filosofía y Letras.

Se halla vacante en la Universidad lite
raria dtr Valladolid lajCatei TaMe «Prin 
cipios generales de Lileratu a y Lele- 
ralura española,» correspondiente á la 
Facultad de Filosofía y Letras, la cual 
hade proveerse por concurso con arre 
glo al arl. 227 de la ley ale Instrucción 
pública.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección sus solicitudes documentadas 
en el término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
cela.

Madrid 1G de Diciembre de 1362.= 
El Di recluí' general, Pedro Sabau.

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien mandar qué con arreglo á 
las disposiciones vigentes se provean por 
concurso las Cátedras numerarias de 
«Literatura clásica , grieg y latina y Es
tudios criticos sobre ios pro-islas grie
gos.» correspondientes á la Facultad de 
Filosofía y Letras, y que se hallan va
cantes en las Universidades literarias de 
Oviedo, Salamanca y Valladolid.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y electos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de D.ciembre de 18G2.=Vega 
de A rmijo,
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

Dirección general de instrucción 
pública.

Facultad de Filosofía y Letras.
Se hallan vacantes en las Universida

des literarias de Oviedo. Salamanca y 
Valladolid las Cátedras de «Literatura

i men del Real Consejo de Instrucción 
pública, la Reina (a. D. g.) se ha qig- 

i nado declarar desierto por falta de apti
tud legal en los aspirantes el concurso 
anunciado en 14 de Julio último para la 
provisión de la Cátedra de «Derecho po- 

i Utico do los principales Estados, Derecho 
j mercantil y Legislación de Aduanas de 
: los puebles con quienes España tiene 
■ mas frecuentes relaciones comerciales,» 
I propia de la Facultad de Derecho, Sec- 
; clon de Derecho admini tralivo, vacante 

en la Universidad de Sevilla; disponiendo 
en su virtud que se provea por medio de 
oposición con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 

| de Diciembre de 1862.=Yega de Ar- 
l mijo.

Sr. Director genera! de Instrucción pú
i biiea.

Dirección general de instrucción 
pública.

Se halla vacante en la Universidad 
literaria de Sevilla la Cátedra de «Dere 
cho político de los principales Estados., 
Derecho mercantil y Legislación de A 
duanas de ios pueblos con quien España 

i tiene mas frecuentes relaciones comer- 
: cíales,» correspondiente á la Facultad 

de Derecho, Sección de Derecho admi
nistrativo, . la cual ha. de proveerse por 
Oposición como prescribe el arl. 226 de 
la ley de. 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma,prevenida en el til 2.” 
de la Sección 5.a del reglamento de 10 
de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se 
: necesita:
í 1.” Ser español.
i 2." Tener 25 años de edad.
¡ o.* Haber observado una conducta

moral irreprensible.
. 4.u Ser Doctor en la Facultad de
; Derecho, Sección de Derecho adminis- 
. trativo, o en Administración.

Los aspirantis presentarán en esta 
Dirección general sus- solicitudes ducu- 

| mentadas en el término de dos meses, 
i á contar desde la publicación de este 

anuncio en ia Gacela;
Madrid 18 de Diciembre do 1862.— 

El Director general, Pedro Sabau.

clásica, griega y latina y Estudios criti- I 
eos sobre los prosistas griegos,» cor 
respondientes á la Facultad de Filosofía 
y Letras, las cuales han de proveerse 
par concurso con arreglo al arl. 227 de 
la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección sus soíicitu les documentadas 
en el término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 16 de Dieicmbrede 1862.= 
El Director general, Pedro Sabau.

Universidades.
limo. Sr.: De acuerdo con el dicta- 

limo. Sr.: La Reina (Q. D. ti.) se ha 
dignado mandar se provea con arreglo á 
la legislación vigente y uur concurso la 
Cátedra de «Derecho político de los prin 
cipales Estados, Derecho mercantil y 
Legislación de Aduanas de los pueblos 
con quienes España tiene más frecuen
tes relaciones comerciales,» propias de 
la Facultad de Dereclm, Sección de De' 
recho administrativo, que se halla va
cante en la Universidad de Valladolid.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y tfeelos consiguientes. Dios 
guarde á V I. muchos años. Madrid 17 

i de Diciembre de 1862.=Vega de Ar- 
1 mije.

Sr. Dj'reclor general de Instrucción pú
blica.

Dirección general de Instrucción púdica.

Se halla vacante en la Universidad de 
Valladolid la Cátedra de «Derecho polí
tico de los principales Estados, Derecho 
mercantil y Legislación de \duanas de 
los pueblos con quien España tiene más 
frecuentes relaciones comerciales,» cor
respondente á la Facultad de Derecho, 
Sección de Derecho administrativo, la 
cual ha de proveerse por concursu con 
arreglo al art. 227 de la ley de Instruc
ción pública.

Los aspirantes presentarán en osla Di
rección sus soHcilu les documentadas en 
el término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga 
cela.

Madrid 18 de Diciembre de 1862.= 
El Director general, Pedro Sabau.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado 3.0

Excmo. Sr.: Remitido á informe de 
la Sección dé Estado Gracia y "Justicia 
del Consejo de Estado el expediente 
instruido sabré si es-ó-no necesaria la 
autorización del Gobernador de la pro 
vincia de Toledo al Juez de primera ins
tancia de la capital para proces ir á Don 
Ramón Maria Barroso, Visitador de Puer
tas de la misma, ha consultado lo si- 
guíente:

«Excmo Sr.: Esta Sección ha éxámi
nado el expediente en que el Gobernador 
de Toledo consulta si es ó no necesaria 
adorizacoa para continuar los procedi
mientos que se han entablado por el Juez 
de primera instancia de la capital con 
l a el Visitador de Puertas D. Ramón 
Maria Barroso.

Resulta:
Que en el-diá 28 de Febrero último 

D. Cándido García Corral y D. GtiiJIer- 
mo Carrasco denunciaron al referido Juez 
que hallándose en aquel mismo día en las 
inmediaciones de las Casas Consistoria
les con motivo de estarse celebrando la 
elección de un Diputado provincial, un 
dependiente de la Municipalidad había 
empezado á dar ■ lejbofelonesj’i varios elec
tores contrarios al candidato qué prec
iaba y protegía este, dando lugar á un 
alboroto.

Que constituido «I Jm-z en el sitio de 
la ocurrencia, pregunté á varias perso
nas acerca del hecho que so le había de
nunciado, y opluvo la contestación de que 
solo habían sido unas bofetadas.

Que. recibidas varias declaraciones, se 
depuso que la persona á quien se atri 
huía el exceso era el Visitador de Puer
tas D. Ramón María Barroso.

Que continuando el curso del procedí- 
mien o que el Juez había empezado á 
instruir, fué requerido por el Gobernador 
para que, con suspensión de lodo solici
tase. la autorización do que habla el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1850 por 
cuanto siendo Barroso un Visitador de 

puertas le alcanzaba la garantía á que 
hace referencia el mismo Real decreto:

Que á esta excitación contestó el Juez 
diciendo que en su concepto no era ne
cesario semejante requisito porque el 
Ayuntamiento" de Toledo tenía arrendada 
la recaudación de los derechos de con
sumos de la ciudad, y que por lo lanío 
los empleados dependientes de la recau
dación no podían reputarse funcionarios 
de la Ad minislracion ¡jara los efectos de 
que cuando se. trataba de procesarles 
fuese necesario obtener previamente au
torización:

Que el Gobernador insistió en lo con- 
¡ trario, fundado en que los arrendatarios 
! de un servicio administrativo se subro

gan en lodos .los derechos y obligaciones 
de la Administración.

Visto el arl. l.° del Real decreto de 
; 27 de. Marzo de. 1850, según el cual, 

siempre que hubiese de formarse causa 
: á algún empleado público por algún he- 
¡ cho que sea relativo al ejercicio de sus 

funciones atlmini<lraliv,as, no .podrán di
rigirse contra él las actuaciones sin ob- 

’ tenor antes la autorización de que habla 
i el art. 4.° párrafo oclavo de la ley para 

el Gobierno de las provincias de 2 de 
Abril de 1845:

Considerando que el hecho por que se 
acusa al Visitador de puertas D. Ramón 
María Barroso io era relativo al ejerci
cio do las funciones de su cargo, único 
concepto porque pudiera alcanzarle la 
garantía de la autorización previa:

La Sección opina que es innecesaria 
. la autorización.»

Y habiéndosedignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad pon 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 
de Noviembre de 1862 —José de Posa
da Herrera.
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

------------- ---------------

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabid II, por la gracia de Dios 
y la constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Espadas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en primera y única ins
tancia entre parles, de la una D Ramón, 
Doña .Margarita, I). José v D. Manuel 
Llord, por si, y el primero además co
mo curador de Doña Vicenta Llord, todos 
en calidad de hijos y heredaros de Don 
Ramón, primer Médico de Cámara que 
fué del ex-Infanle D Carlos, demandan- 

| les, y representados por el Licenciado 
i I). Carlos Espinosa de los Monteas, y 

de la otra la Administra cion general del 
¡ Estado, y mi Fiscal en su nombre, de- 
* mandada, sobre abono de cierta suma á 
1 que los demandantes se consideran acree- 
i dores contra el secuestro del referido 
I cx-Jnfante por razón de sueldos atrasa-



dos y (le la parisina vitalicia que por el 
mismo le fue concedida á su difunto padre: 
Vistdi

Visto, por lo que resulta de 'os docu
mento; que han presentado los rs curren 
tes., .que por Real orden de 50 de Junio 
de J 855 so dispuso que el .Médico-ciru
jano honorario de a Real.Cám ra Don 
Ramón Liord, que Babia pasado á la ciu
dad de Lisboa acompañando al mencio
nado ex-Infanle, siguiera con el en su 
viaje á Italia: que habiéndolo acóhipana
do en este concepto prestándole los. ser 
vicios de su facultad, fué nombrado pel
el mismo en 50 de Enero de 1851 su ! 
primer .Médico de Cámara con la asigna 
clon, honores, privilegios y considera 
cienes de. reglamento, y ea 5 de Octu
bre. siguiente, atendidos sus méritos,Je 
concedjó una.pensión.de 12.000 reales 
muíalas;, que despues de osle tiempo con
tinuó Liord prestando los serviri■> de su 
profesión ¡i I). Carlos y su familia, has
ta que autorizado para volver á España 
por Reales órdenes do 11 di* Mayo y 4 
de Noviembre de 1840 ver. Piró s:i regre
so en fines del mismo afíó, despues ilc 
prqstar sumisión y reconocimiento á mi 
legitimo Gobierno, habiendo fallecido en 
osla corle el 2 de Noviembre Vio 1858:

Visto porjloqueaparo.ee (leí expediente 
gubernativo, que en 51 de Diciembre del 
mismo año recurrió á la J-uaCa de. Clases 
pasivas D. Manuel Liord, por si y en 
nombre do sus hermanos, en calidad de 
lierederós de su difunto padre I). Ramón, 
reclamando el pago de 558.590 rs. pol
los conceptos ya expresados, y la Junta, 
no. ere,yendo el asunto de su incumben 
cía por lo relativo á .sueldos, remitió la 
instancia al Ministerio de Hacienda ma
nifestando, en cuanto á la pensión que 
únicamente podrían tener derecho los re
currentes- á las cantidades devengadas y 
no satisfechas en el < aso de que se reva
lidase esta gracia: que pasada la instan
cia á informe de la Asesoría generql del 
referido1 Ministerio, fué de opinión de que 
debía deses limarse en timbos extremos, 
por cuanto Babia fallecido Liord sin que 
fuese revalidado en el goce déla indica
da pensión, y no procedía el pagoda los 
sueldos reclamados:

Vista la Real orden expedida en 50de 
Marzo de 1800, por la cual, de confor 
in'dad con el parecer do la Asesoría, se 
desestimó la solicitud de los recurrentes.

Vista la alzada qué de dicha Real or
den- interpusieron los inteiesados para 
ante el Consejo de Estado, y la deman
da documentada que ante el mismo pre
sentó en nombre de aquellos el Licencia
do D. Carlos Espinosa de los Monteros' 
con la pretensión de que sa revoque di
cha Real orden, y mande abonar á sus 
clientes las sumas y por los conceptos 
que estos las hablan reclamado en la vía 
gubernativa:

Vista la contestación do mi Fiscal, en 
que pide que se confirme la Real orden 
reclamada:

Visto el escrito del referido Letrado 
acompañando un testimonio, coa inser
ción de la Real orden expedida por el 
Ministerio do Hacienda en G del présen
le mes concediendo á Doña Margarita

Liord pensión de orfandad, disponiéndo
se que se uniesen á ios antecedentes para 
los efectos que hubiese lugar.

\ islo el auto de la Sección de lo Con
tencioso, en que se mando hacer saber á 
las partes que someterla á la Sala la 
cuestión do incompetencia de laj i isJic- 
cton contencioso administrativa:

Considerando que los servicios que ! 
como Médico-cirujano prestara D Ramón . 
Liord á la persona y fam I a de i). Cár- i 
los de Borbon no le d¡orhn( por lo que. 
respecta a! abono de sueltos é emolu- 
méñtos', el carácter de empleado público 
sino que eslablocieionentre el uno y los' 
otros relación y obligaciones particulares: 
no siendo aplicables á este .caso las dis
posiciones del Convenio <!-.* Vengara ni 
las instrucchmeS,liadas para, su ejecución 
tanto por la razón dicha, cuanto porque 
ni en el Convenio ni en las instrucciones 
se comprometió el Estifdo al abono de 
a Irasos:

Coi'ísiderantló que. así vienen á reco
nocerlo las herederas de D Ramón Liord 
en el hecho dé dirigir -su acción no con 
ira.el Estado conib obligado al pago de 
los sueldos de los empleos ó cargos pú
blicos, sino contra los bienes de! secues
tro; y subsiiliariamenle contra la Hacien
da como p •se.e lora.do elms:

Considerando? por *o mismo,, que al 
demandar los haré.I-ros de D Ramón 
Liord, el pago délos servicios prestados 
por su padre, en el coZíceplo de Médico 
cirujano de la familia y persona de D. 
Cirios, consistente en los atrasos de la 
pensión que le fué señalada por este, y 
dedos sueldos que creen correspond-o-al 
encargo, ejercían una acción civil fun
dada éú’cl derecho común, y cuya na
turaleza no varía por la circunstancia de 
que se dirija contra el Es! do como po
seedor de los bienes que estiman respon
sables-:

Considerando, por lo tanto, que para 
cl.cenocimienlo de este asunto no tiene 
competencia la jurisdicción contencioso- 
adníiui.-.íraliva. ni puedo dársela Ja cir- 
cúnslaiicia'de haberse resue to la cues
tión o'n la via activa poruña Real orden 
porque está solo debe estimarse como el 
último trámite de la reclamación guber 
nativa, necesaria para que sea admitida 
en.cualquier Tribunal y fuero una de
manda que se dirija contra la Hacienda 
pública:

Conformándome con lo consultado pol
la Sala de lo Contencioso del Conseje de 

' Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. José Caveda, D. Antonio Escudero, 
D. Manuel García Gallardo, D. Florencio 
Rodríguez Vaajaoirde, el Cunde de Tor
re Mario, el Marqués-de Valgornera,1). 
José del Villar y Salcedo, y D. Antera 
de Echarri.

Vengo en declarar incompelenle á la 
jurisdicción contencioso-administrati va 
para conocer de la demanda i slruida pol
los hijos de I). Ramón Liord.

Dado en Palacio á veinte de Noviem- 
|. bre do mil ochocientos sesfenla1 y dos. 
| =Eslá rubricado de la Real mano.== 
! El Presidente del Consejo de Ministros, 
: Leopoldo O‘D inuell.

Publicación. =Leido y publiohdo el 
anterior Real decreto por mi oí Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose. celebran-'o audiencia pública la 
Sa'.a de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y aillos ó que se refiere; queso una 
á los mismo-; se notifique en forma á las 
parios, y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid 29 de Noviembre de' 1862.= 
Juan Sunyé.

(Gacela núm. 556.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición á S. M.
SEÑORA:

La experiencia adquirida en los ocho 
años pasados desde que ge suprimieron 
los pasa parles dentro del reino, demues
tran la inutilidad de aquellos documentos 
y ¡a convenienc a de derogar el artículo 

, 7.° del Reai decreto de 15 de Febrero 
de 1854, (iue los dejo subsislentes'para 
el extranjero y las provincias de Lllri 
mar. Los pasaportes no existen en Ingla
terra.desde hace mucho tiempo; ni en 
Francia, Prusia, Cerdeña, Belgica, Paí
ses Bajos, Diiiumarca, Suecia y Noruega 
y Suiza, donde no están obligados á pre
sentar y refrendar pasaportes los súbdi
tos de los Estados en que hay igual 
franquicia acerca ue esle punto, bastan
do solo que lléven consigo un documento 
con el cual puedan, acreditar su perso
nalidad -en caso necesario, m en los Esta 
dos de Amónica y .del Norte de Africa.

Es de esperar, por consiguiente, que 
en nieve térimiioei resto de ios Gobier
nos civilizados abandone una practica 
que, sin garantir ningún genero de míe 
reses, opone verdaderos obstáculos al 
desenvolvimiento tie las relaciones in
dustriales y imtiici cíales, en que se edra 
el porvenir de las naciones modeinas. 
No tó conveniente prescindir, sin em
bargo, de'ciei las precauciones de poiicia 
que son indispensables a lodos ios Go
bie, nos, y que ban conservado, según 
queda expuesto anteriormente, casi to
das las. naciones en que ha tenido lugar 
la reforma.

Por esta razón exige el adjunto pro
yecto de Real decreto, para entrar en 
España, que (raiga el extranjero un do
cumento cualquiera con que acreditar su 
nac ima.ntad; o en otro caso, que quede 
obligado a darse á conocer por medio 
de personas de confianza de las Autori
dades, las cuaies tendrán la facultad de 
hacer curüjillr tales formalidades cuan
tas veces lo conceptúen oportuno.

En ellas ha buscado el Ministro que 
suscribe ¡a c ¡uivaiencia de la cédula de 
vecindad que están obligados á poseer, 
según ias disposiciones vigentes, los súb
ditos españoles; v no puede decirse cier 

■ lamente que en la comparación resuden 
desfavorei-idos los extranjeros Adoptado 

. con entero convencimiento este sistema 
i por el Gobierno de V. M., entra natu- 
¡ raímente en sus miras el propósito de 
; entablar las gestiones oportunas á fin de

que en los-Eslavos en los cuales, se exi
gen aún los pasaportes á los extranje
ros, y están estos "sujetos todavía á la 
obligaciónile refrendarlos, quedenoximi- 
dos de tales formalidades los súbditos 
nacionales, en justa reciprocidad de las 
franquicias que han de obtener lodos los 
extranjeros, sin distinción en adelante 
en España; sin exigir por eso que com
prometa irrevocabh meníe su libertad de 
acción en este punto ningún Gobierno, 
pot lo mismo que el de S. M. la Reina 

"desea conservársela enlera á si propio 
para reformar siempre lo que le aconse
jen las circanstancias, y atender en 
cualquier forma que estime conveniente 
en adelante á la protección de los altos 
intereses que le están encomendados.

Indispensable es al propio tiempo que 
continúo la justa prohibición de viajar 
sin garantías por el extranjero á los mo
zos sujetos á la suerte del reemplazo 
para <d ejército, con arreglo á la ley 
sancionada por S. M. en 50 de Enero de 
185.6, y aun á juicio del Ministro que 
suscribe seria conveniente que esta dis
posición so extendiera á los mozos quq. 
pasan á las posesiones de Ultramar sin 
estar libres todavía de la responsabilidad 
de la quinta, ,á los cuales, .segim la cita
da ley, no se exige depósito ni fianza, 
de donde nacen graves perjuicios para 
los suplentes y los pueblos.

Dejando, no obstante, esto último para 
el proyecto de ley que próximamente 
debe presentarse á las Corles "sobre el 
reemplazo del Ejército, enel cual habrán 
de proponerse otras varias reformas 
igualmente necesarias, desde ahora debo 
anunciar el Ministro que suscribe, que 
el interés gravísimo de ia defensa de 
Estado exige en esta materia poner limi-

I tes generales y eficaces á ia tiberlad 
absoluta de viajar, de-que gozarán en 
adelante ios demás súbditos nacionales 
lo misino que. los extranjeros.

Fundado, pues, en estas varias con
sideraciones, ol Ministro que suscribe 
está en el caso de proponer á la apro
bación de Y. M. de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 17 de Diciembre de 1862.

SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.
José de Posada Herrera.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, de acuer
do con mi Consejo do Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo i.6 Se suprimen desde í.° 

do Enero del próxima año do 1865 los 
pasaportes que se exigen aún á los via
jeros para pasar al extranjero y Ultra
mar, con arreglo alart. 7.° del Real 
decreto de 15 de Febrero de 1854.

Art. 2." Quedan subsistentes todas 
las demás disposiciones que contieno el 
referido decreto.

Art. 5.a Para o vitar que los mozos 
sujetos al reemplazo eludan su respon
sabilidad saliendo fuera del Reino, no se 
les dará cédula de vecindad con este 

í
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destino si no garantizan antes que esta
rán á las resultasde la suerte que pueda 
tocarles, consignando en depósito la can
tidad de 8.00f rsc, ü otorgando escri
tura de fianza suficiente, con arreglo á 
la ley de Reemplazos do 50 de Enero 
de 1856.

Arl. 4.° Desde l.“ de Enero de 
1863 dejará de exigirse á los extranje
ros para entrar en España la presenta
ción de pasaporte; pero deberán traer 
cédulas de vecindad, cartillas de servi
cio si son criados ó artesanos, ó cuales
quiera otros documentos que acrediten 
su personalidad, el lugar de su proce
dencia y el objeto de su viaje al reino.
La presentación de este
ser exigida por las Autoridades ó sus 
agentes cuantas veces lo estimen nece
sario.

Arl. 5.° Será también admitido en 
el reino cualquier extranjero con su sola 
presentación á la .Autoridad, aunque 
carezca de todo documento, siempre que 
dé á conocer su personalidad por medio * 
de una declaración que firmen dos veci 
nos o residentes en la población ó lugar 
en que se presente, para dar testimonio 
de que le conocen y de que os verdad 
Lo que declara, y siempre que manifieste i 
al mismo tiempo el punto de su proce
dencia y el objeto de su viaje.

Arl. 6.° Quedan suprimidos el re
frendo de los pasaportes por los Cónsu
les españoles y la lelribucion de 8 rs. I 
que, según el art 85 de. reglamento de 
Policía de 1824, se exige aún por los 
empleados del ramo de las provincias 
fronterizas á los extranjeros que entran 
en España, excepto á los súbditos portu
gueses, respecto de los cuales fue abolido 
por la ley de 3 de Junio de 1855.

Art. 7.° No obstante lo dispuesto en 
los articulos anteriores, continuarán ex
pidiéndose pasaportes á los que lo soli
citen para viajar por los Estados donde 
no se haya suprimido este requisito, 
presentando la cédula dé" vecindad en la 
forma que previenen en esta, parle las ¡ 
disposiciones vigentes.

Arl. 8.° De esto Real decreto se 
dará cuenta á las Corles, y el Ministro 
dé la Gobernación comunicará las inslrúc-, 
clones necesarias para su ejecución.

Dado en Palacio á diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y " 
dos.=Está rubricaco de la Real mano.
=E1 Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

Subsecretaría.—Sección de orden pú
blico .—Negoci« do 3.’— Qu in tas.

Por el Ministerio de la Guerra se Irasla 
dó á esto de la Gobernación en 27 del ¡ 
mes último la Real orden siguiente, que 
con la misma fecha había comunicado 
aquel Ministerio al Director general de 
Sanidad militar:

«Con presencia de lo manifestado por 
V. E. en su comunicación de 13 de Se- ; 
liembre último respecto á un escrito del 
Ministerio de la Gobernación en el que, 
al dar cuenta de la resolución que ha 
recaído en el expediento sobre inutilidad 

física d.c Antonio Ramírez, quinto del 
reemplazo do 1857 por el cupo de 
Valladolid, encarece la necesidad deque 
por este Ministerio recaiga una aclara
ción á la Real orden de 28 de Abril de 
1858, por la cual se disponga que para 
los casos de utilidad ó inutilidad de un 
individuo, al tener entrada en el cuerpo 
á que sea destinado, se tenga en cuenta 
el cuadro de exenciones físicas aprobado 
por Real orden de 10 de Febrero de 
1855; se ha servido la Reina (q. D. g.) 
disponer, de conformidad con la opinión 
emitida respecto al part.colar por las 
Secciones de Guerra v Gobernación del 
Consejo de Estado en su informe de 13 
del actual, que asi los quintos antes de 
su entrada en caja, como despues de su 
ingreso en cuerpo, queden sujetos en los 
reconocimientos facultativos á las dis
posiciones que comprende el reglamento 
y cuadro de exunciones físicas del ser
vicio militar de LO de Febrero de 1855, 
debiendo refundirse en uno solo este 
cuadro y el de 10 de Julio de 1853, y 
regir el .primero, entre tanto esto se 
verifica, para los expresados reconoci
mientos.»

De Real orden, comunicada por el 
Señor Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S muchos años. Madrid 20 de Di
ciembre de 1862.= El Subsecretario, 
Antonio Cánovas del Castillo.
Sr. Gobernador de la provincia de.......

(6’ace/a núm. 358.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do en el Gobierno de la provincia de 
Logroño á instancia del Ayuntamiento 
de la Villa de San Vicente de Sonsierra 
con objeto de abastecer de aguas pola 
bles al vecindario ap ovechando las de 
las fuentes tituladas de Arcuelo y Pílalos 
y de conformidad con lo propuesto por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos.

S. M. la Reina (q. D. g.) ha resuello 
autorizar al indicado Ayuntamiento para 
que, salvo el derecho de propiedad, y 
sin perjuicio de tercero, aproveche ias 
referidas aguas, con sujeción á las con
diciones siguientes:

1. a Las obras se ejecutarán con ar
reglo al proyecto unido al expediente 
formado por el Arquitecto D. Domingo 
Aguirre, con exclusión de la cañería de 
barro, y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de ia provincia.

2. a El agua que corresponde á esta 
concesión no podrá destinarse á olro.uso 
que el especial para que se concede.

3. a Esta autorización codudará si no 
se dá principio a las obras en el término 
de un año, á contar desde la fecha en 
que se apruebe la aplicación de fondos 
necesarios á este servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos añós. Ma-

j drid 15 deDicicmre de 1862—Yega de !
! Armijo. ,

Sr. Director general de Obras públicas.

Anuncios Unciales.

Consejo provincial de Burgos.
Conforme á lo dispuesto en la Real 

orden de 22 de Marzo de 1850, se pu
blican á continuación los precios que de
berán servir de tipo á los Ayuntamien
tos de esta provincia para el abono y li
quidación de los suministros que hayan 
facilitado al Ejército y Guardia civil en 

! el mes de Noviembre último.
' Ración de pan de libra y media, 83 
1 céntimos."

Fanega de cebada, 19 rs. 15 cents
Arroba de paja corla, 1 real 60 cent.
Arroba de aceite, 68 rs. 70 cénts. 
Arroba de leña 1 real 72 cents. 
Arroba de carbón, 4 rs. 27 cénts. 
Arroba de paja larga, 2 rs. 57 cénts. 
Burgos 3 de Enero de 1863.=El Vi- 

ce-Presidente, Antonio Martínez Acesia. 
=P. A. I). C. P., Valentín Lucio Ville
gas, Secretario interino

Interesante
.4 los Secretarios de Ayuntamiento, Es
cribanos, Jueces de pas y Sres. párrocos.

Anuncios Particulares.

A los acreedores por atrasos al clero.

Don Víctor Zugasli, vecino y del co
mercio de esta córte, auto rizado poral 

* mayor parto de los acreedores de la 
Diócesis de Burgos, tiene en tal concepto 
algunos titulos en su poder, y en tiempo 
oportuno los ha ofrecido á los Señores 
Curas sin que á pesar do esta diligencia 

¡ haya logrado obtener contestación; y pu- 
diendo sor la causa el haber fallecido; 
ruego á los Sres. Alcaldes y Sres. Cu- 

| ras párrocos lo pongan en conocimiento 

délos herederos, quienes podrán dispo
ner acreditando el derecho de tales.

Al propio tiempo, tiene el gusto de 
advenir á los que falta cobrar sus cré- 

; ditos, que tiene prestada la conformidad 
¡en cuasi todas las liquidaciones cum

pliendo el objeto de las autorizaciones, y 
observando que algunos, ya por haber 
vendido sus liquidaciones, como llevados 
de promesas, ceden á revocar las que 
dieron á su favor, y se I es previene, que 
no quedan relevados como algunos su
ponen de satisfacerle los derechos. Ma
drid, calle de Hortatoza, núm. 1, á 11 
de Diciembre de 1862.=Victor Zugasli.

(6-6)

Acaba de publicar en Madrid I). Sa
turnino García de la Puente, un nuevo 
Manual del papel sellado y Guia de Se
cretarios de Ayu lamiente, párrocos y 
otros funcionarios, que es sumamente 
interesante y de absoluta necesidad á los 
mismas, para que puedan cumplir exac
tamente con los d:beres que les imponen i 
las nuevas disposiciones vigentes.

Es el único de cuantos se han publi
cado que comprende los modéios y ob
servaciones para la formación de lodos 
los libros que deben llevarse en los Ayun
tamientos, en las parroquias y en los 
Juzgados de paz, y para la extensión de 
otros documentos y diligencias en que 
tos mismos tienen que intervenir, con 
expresión del papel en (¡ue cada uno debe 
extenderse: El único que trata con de
tención por medio de comentarios, sobre 
todos los casos dudosos que ofrece la ley 
y muy especialmente sobre las copias de 
testamentos, testimonios,lestamenloscer- { 
rados, posesiones y libros de cuenta y 
razón: El único que dá las oportunas 
instrucciones para subsanar legalmente y 
con relevación de mullas, las fallas que 
se hubieren cometido por la legislación 
derogada, hasta primero de Enero últi
mo; y en fin, el que comprende las 37 
resoluciones aclaratorias, dictadas con 
posterioridad al Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861, por algunas délas 

I cuales se ha introducido una completa 
! variación en los libros de contabilidad de 

los Ayuntamientos, siendo por lo lanío 
esto Manual indispensable á los Secre
tarios.

Se vende en esta ciudad á 12 rs. cada 
ejemplar, en casa de D. Próspero Ga
llardo, calle de San Lorenzo, número 44, 
cuarto principal; y en la librería del Sr, 
Lucen'a, en el Espolón.

CALENDARIO DEL ZARAGOZANO.

Agendas médicas de bolsillo para uso 
de los Médicos, Cirujanos, Farmacéuti
cos y Veterinarios.

Targclas-retratos en Fotografía.
Se hallan devenía en Haro, en el cen

tro de suscriciones de D. Manuel Agui- 
fiiga, Plaza Mayor, ai lado de la Admi
nistración dé Loterías. (p. D., E. y F.)

Linea de Vapores entre Santander y la 
Habana.

TARA LA HAB ANA;
saldrá de Santander el día 10 de Enero 
la rápida fragata de vapor

«LA CUBANA.»
al mando de su acreditado Capitán Don 
Pascual de Larrazabal.

Admito carga y pasageros.
Para más informes dirigirse á su ar

mador D. A de Gessler, Muelle, 45, ó á 
su corredor I) Francisco de la Parte, Ri
vera, núm. 5, en Santander.

Precios de pasageincluso manutención.
En i ,a Cámara.... Rs. vn. 2 800

Sollado... » 900
NOTA. Se publicará con la debida 

anticipación el día fijo de la salida de 
Santander. 4—4

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo be Jimen^


